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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL (R.C.E.) N° 68001 31 03 004 2019 00231 00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede 

(consecutivo 013. Cdno. 5), se dispone:  

 

Los escritos incorporados en los consecutivos 005 a 012 de 

este cuaderno, estese a lo resuelto en los numerales 2 y 3 del auto 

separado dictado en la misma fecha en el cuaderno principal, mediante 

los cuales se le reconoció personería al abogado Carlos Francisco García 

Harker y se tuvo en cuenta su contestación frente a la demanda y el 

llamamiento, respecto de los cuales objetó el juramento y formuló 

excepciones de mérito (consecutivo 011). 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 

(4) 
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